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co de la concepción pública de la justicia. Es un problema que no puede ser 
claramente definido. En la práctica, los partidos políticos no dudarán en 
adoptar diferentes posturas ante este tipo de cuestiones. El objeto del pro-
yecto constitucional es asegurar, si ello es posible, que el interés de las cla-
ses sociales no falsee la solución política que se toma fuera de los límites 
permitidos. 

55. LA DEFINICIÓN DE DESOBEDIENCIA CIVIL 

Deseo mostrar ahora el contenido de los principios del deber y de la obliga-
ción naturales, esbozando una teoría de la desobediencia civil. Como ya lo 
he indicado, esta teoría sólo fue planeada para el caso especial de una so-
ciedad casi justa, una sociedad bien ordenada en su mayor parte, pero en la 
que, no obstante, ocurren graves violaciones de la justicia. Como supongo que 
un estado próximo a la justicia requiere un régimen democrático, la teoría 
se refiere al papel que desempeña y a lo legítimo de la desobediencia civil a 
una autoridad democrática legítimamente establecida. No se aplica a otras 
formas de gobierno ni, salvo incidentalmente, a otras clases de disidencia u 
oposición. No trataré de ese tipo de protesta junto con la acción y la resis-
tencia militante, como táctica para transformar o incluso derrocar un siste-
ma injusto y corrupto. No hay dificultad alguna en este caso acerca de tal 
acción. Si cualesquiera medios para este fin tienen justificación, entonces, 
seguramente la oposición no violenta está justificada. El problema de la des-
obediencia civil, tal y como lo interpretaré, sólo se produce en un Estado de-
mocrático más o menos justo para aquellos ciudadanos que reconocen y 
aceptan la legitimidad de la constitución. El problema es de un conflicto de 
deberes. ¿En qué punto deja de ser obligatorio el deber de obedecer las le-
yes promulgadas por una mayoría legislativa (o por actos ejecutivos acepta-
dos por tal mayoría) en vista del derecho a defender las propias libertades y 
el deber de oponernos a la injusticia? Este problema abarca la cuestión de 
la naturaleza y los límites de la regla de mayorías. Por ello el problema de la 
desobediencia civil es prueba decisiva para cualquier teoría de la base mo-
ral de la democracia. 

Una teoría constitucional de la desobediencia civil tiene tres partes. En 
primer lugar define esta clase de disidencia y la separa de otras formas de 
oposición a una autoridad democrática. Éstas van desde manifestaciones e 
infracciones a la ley destinadas a ocasionar casos de prueba ante los tribunales 
hasta la acción militante y la resistencia organizada. Una teoría especifica el 
lugar que ocupa la desobediencia civil entre esta variedad de posibilidades. 
Establece, además, los motivos de la desobediencia civil y las condiciones 
en las que tal acción está justificada en un régimen democrático (más o me-
nos) justo. Finalmente, una teoría ha de explicar el papel de la desobedien-
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cia civil en un sistema constitucional, y examinar la idoneidad de este modo 
de protesta en una sociedad libre. 

Antes de considerar estos temas, una advertencia. No debemos esperar 
demasiado de una teoría de la desobediencia civil, aun cuando haya sido 
proyectada para circunstancias especiales. Los principios concretos que de-
cidan directamente los casos reales, están obviamente fuera de lugar. Por el 
contrario, una teoría útil define la perspectiva desde la que puede enfocarse 
el problema de la desobediencia civil, identifica además las consideraciones 
pertinentes, y nos ayuda a asignarles el valor correcto en los casos más im-
portantes. Si nos parece que una teoría acerca de estos problemas aclara 
nuestra visión y hace más coherentes nuestros juicios, entonces tal teoría es 
útil. Tal teoría hace lo que suponemos que debe hacer: es decir, disminuye la 
disparidad entre las convicciones de conciencia de aquellos que aceptan los 
principios básicos de una sociedad democrática. 

Comenzaré definiendo la desobediencia civil como un acto público, no vio-
lento, consciente y político, contrario a la ley, cometido habitualmente con 
el propósito de ocasionar un cambio en la ley o en los programas del go-
bierno.19 Actuando de este modo apelamos al sentido de justicia de la ma-
yoría de la comunidad, y declaramos que, según nuestra opinión considera-
da los principios de la cooperación social entre personas libres e iguales no 
están siendo respetados. Una glosa preliminar a esta definición es que no se 
requiere que el acto civilmente desobediente viole la misma ley contra la que 
está protestando.20 Acepta lo que algunos han llamado desobediencia civil 
directa e indirecta. Y esto debe hacerlo toda definición, ya que algunas veces 
hay fuertes razones para no infringir la ley o la política considerada injusta. 
Por el contrario, podemos desobedecer las órdenes de tráfico o las leyes de 
allanamiento como medio de presentar nuestro propio caso. Por tanto, si un 
gobierno promulga una ley imprecisa y severa contra la traición, no sería 
adecuado cometer traición como medio de oponernos a ella, y, en cualquier 
caso, la pena sería mucho mayor de la que razonablemente estaríamos dis-

19 Aquí he seguido la definición de desobediencia civil de H. A. Bedau. Véase su "On Civil 
Disobedience", Journal of Plülosophy, vol. 58 (1961), pp. 653-661. Hay que señalar que esta 
definición es más estricta que el significado propuesto en el ensayo de Thoreau, tal como lo 
mostraré en la próxima sección. Una descripción similar se encuentra en "Letter from Birming-
ham City Jail" (1963), de Martin Luther King, reimpresa por H. A. Bedau (ed.), Civil Disobedi-
ence (Pegasus, Nueva York, 1969), pp. 7289. La teoría de la desobediencia civil en el texto trata 
de introducir este tipo de concepción en un esquema más amplio. Algunos escritores recientes 
han definido asimismo la desobediencia civil más generalmente. Por ejemplo, Howard Zinn, 
üisobedience and Democracy (Random House, Nueva York, 1968), pp. 119 ss.r la define como "la 
violación discriminada y deliberada de la ley con un propósito social de vital importancia". 
Particularmente, prefiero una noción más restringida. No quiero decir con esto que sólo esta 
forma de disensión se encuentre justificada en un Estado democrático. 

20 Ésta y la siguiente glosa están tomadas de Marshall Cohén, "Civil Disobedience in a Cons-
titucional Democracy", The Massachusetts Review, vol. 10 (1969), pp. 224-226, 218-221, respecti-
vamente. 
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puestos a aceptar. En otros casos no hay medio de violar directamente la po-
lítica de un gobierno, como cuando concierne a asuntos extranjeros, o afecta 
otra parte del país. Una segunda glosa es que el acto de desobediencia civil 
es considerado contrarío a la ley, al menos en el sentido de que los implica-
dos en él no están presentando simplemente un cargo de prueba para una de-
cisión constitucional, sino que están dispuestos a oponerse a la ley aun 
cuando ésta sea sostenida. Desde luego, en un régimen constitucional los 
tribunales pueden acabar por ponerse de parte de los disidentes, y declarar 
la ley o la política rechazada por anticonstitucional. Ocurre a menudo que 
existe cierta incertidumbre acerca de si el acto del disidente será declarado 
ilegal o no, pero esto sólo es un elemento complicador. Quienes utilizan la 
desobediencia civil para protestar contra leyes injustas no están dispuestos a 
desistir de su protesta en caso de que los tribunales no estén de acuerdo con 
ellos, por mucho que les hubiese agradado la decisión opuesta. 

Ha de tenerse también en cuenta que la desobediencia civil es un acto polí-
tico, no sólo en el sentido de que va dirigido a la mayoría que ejerce el po-
der político, sino también porque es un acto guiado y justificado por prin-
cipios políticos, es decir, por los principios de justicia que regulan la 
constitución y en general las instituciones sociales. Al justificar la desobe-
diencia civil no apelamos a principios de moral personal o a doctrinas religio-
sas, aunque éstas puedan coincidir y apoyar nuestras demandas, y huelga 
decir que la desobediencia civil no pueda basarse únicamente en un interés 
individual o colectivo. Por el contrario, invocamos la concepción de la justi-
cia, comúnmente compartida, que subyace en el orden político. Se supone que 
en un régimen democrático razonablemente justo hay una concepción pú-
blica de la justicia, por referencia a la cual los ciudadanos regulan sus asun-
tos políticos e interpretan la constitución. La violación persistente y delibe-
rada de los principios básicos de esta concepción en cualquier periodo 
prolongado, especialmente la infracción de las libertades iguales fundamen-
tales, invita a la sumisión o a  la resistencia. Al cometer desobediencia civil, 
una minoría obliga a la mayoría a considerar si desea que así interprete su 
actuación, o si, en vista del sentido común de la justicia, desea reconocer las 
legítimas pretensiones de la minoría. 

Otro punto es que la desobediencia civil es un acto público. No sólo se di-
rige a principios públicos, sino que se comete en público. Se da a conocer 
abiertamente y con el aviso necesario, y no es encubierto o secreto. Podemos 
compararla a un discurso público, y, siendo una forma de petición, una ex-
presión de convicción política profunda y consciente, tiene lugar en el foro 
público. Por esta razón, entre otras, la desobediencia civil no es violenta. Tra-
ta de no emplear la violencia, especialmente contra personas, no por una 
aversión de principio al uso de la fuerza, sino porque es expresión final del 
propio caso. La participación en actos violentos que probablemente causa-
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rían heridas y daños es incompatible con la desobediencia civil como medio 
de reclamación. Cualquier violación a las libertades civiles de los demás 
tiende a oscurecer la calidad de desobediencia civil del propio acto. A ve-
ces, si el recurso falla en su propósito, se podrá pensar en resistencia violen-
ta ulteriormente. Sin embargo, la desobediencia civil consiste en dar voz a 
convicciones conscientes y profundas; mientras que advierten y aperciben, 
no son en sí una amenaza. 

La desobediencia civil es no violenta por otra razón. Expresa la desobe-
diencia a la ley dentro de los límites de la fidelidad a la ley, aunque está en 
el límite externo de la misma.21 Se viola la ley, pero la fidelidad a la ley que-
da expresada por la naturaleza pública y no violenta del acto, por la volun-
tad de aceptar las consecuencias legales de la propia conducta.22 Esta fidelidad 
a la ley ayuda a probar a la mayoría que el acto es políticamente consciente 
y sincero, y que va dirigido al sentido de la justicia de la colectividad. Ser 
completamente sinceros y no violentos es dar prueba de la propia sinceridad, 
ya que no es fácil convencer a los demás de que nuestros actos son de con-
ciencia, e incluso a veces no estamos seguros de ello nosotros mismos. No ca-
be duda de que es posible imaginar un sistema legal en el que la creencia 
consciente de que la ley es injusta sea aceptada como justificación de la des-
obediencia. Hombres de gran probidad, con plena confianza unos en otros, 
pueden hacer que tal sistema funcione, pero, tal y como suceden las cosas, 
ese esquema probablemente será inestable, incluso en un estado próximo a 
la justicia. Debemos pagar un precio por convencer a los demás de que nues-
tras acciones tienen, según nuestra opinión bien considerada, una base mo-
ral suficiente en las convicciones políticas de la comunidad. 

La desobediencia civil ha sido definida de modo que cabe entre la pro-
testa legal y la creación de casos de prueba por una parte, y el rechazo cons-
ciente y las diferentes formas de resistencia por la otra. En esta diversidad 
de posibilidades representa esa forma de disensión en el límite de la fideli-
dad a la ley. Así entendida, la desobediencia civil es claramente distinta de 
la acción militante y la obstrucción; se aparta mucho de la resistencia violen-
tamente organizada. El militante, por ejemplo, se opone mucho más profun-
damente al sistema político vigente, no lo acepta como casi justo o razonable, 

21 Para un examen más completo de este punto, véase Charles Fried, "Moral Causation", 
Harvard Law Reviezv, vol. 77 (1964), pp. 1268 ss. Por la aclaración de la noción de acción militante, 
estoy en deuda con Gerald Loev. 

22 Quienes definen la desobediencia civil en forma más amplia podrían no acertar esta des-
cripción. Véase, por ejemplo, Zinn, Disobedience and Democracy, pp. 27-31, 39, 119 ss. Más aún, 
él niega que la desobediencia civil tenga que ser no-violenta. Ciertamente, uno no acepta el 
castigo como justo, es decir, como merecido por un acto injustificado. En cambio, se está dis-
puesto a sufrir las consecuencias legales en atención a la fidelidad a la ley, lo que es muy dife-
rente. Hay aquí cierto espacio, ya que la definición permite que la acusaciónpueda ser impug-
nada ante el tribunal, si esto es apropiado. Pero hay un punto más allá del cual la disensión 
deja de ser desobediencia civil tal como se define aquí. 
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ros elementos comunes. Aunque hay casos verdaderamente claros de cada 
uno, el contraste entre ambos se considera como medio de elucidar la inter-
pretación de la desobediencia civil, y del papel que ocupa en una sociedad 
democrática. Dada la naturaleza de este modo de actuar como clase espe-
cial de apelación política, habitualmente no se justifica, hasta que se hayan 
dado otros pasos dentro del marco legal. Por el contrario, esta exigencia falla 
a menudo en casos obvios de objeción de conciencia. En una sociedad libre, 
nadie puede ser obligado, como lo fueron los primeros cristianos, a celebrar 
actos religiosos que violaban la libertad igual, como tampoco ha de obedecer 
un soldado órdenes intrínsecamente perversas mientras recurre a una autori-
dad superior. Estas observaciones conducen al problema de la justificación. 

57. JUSTIFICACIÓN DE LA DESOBEDIENCIA CIVIL 

Con estas salvedades en mente, consideraré las circunstancias en que se jus-
tifica la desobediencia civil. En gracia a la sencillez, limitaré el análisis a las 
instituciones domésticas y, por tanto, a las injusticias internas de una socie-
dad dada. La naturaleza algo estrecha de esta restricción será un poco miti-
gada considerando el problema contrastante del rechazo de conciencia en 
conexión con la ley moral como se aplica a la guerra. Comenzaré establecien-
do las condiciones que parecen razonables para cometer una desobediencia 
civil, y después conectaré estas condiciones más sistemáticamente con el lu-
gar que ocupa la desobediencia civil en un estado próximo a la justicia. La 
enumeración de estas condiciones ha de tomarse como una simple presun-
ción; sin duda, habrá situaciones en que no puedan darse estas condiciones 
y se hagan necesarios otros argumentos para la desobediencia civil. 

El primer punto se refiere a las clases de daños que son objetos apropia-
dos de la desobediencia civil. Si consideramos tal desobediencia como un ac-
to político dirigido al sentido de justicia de la comunidad, entonces parece 
razonable, siendo iguales otras cosas, limitarla a casos clara y gravemente in-
justos y, preferiblemente, a aquellos casos que suponen un obstáculo para 
suprimir otras injusticias. Por esta razón, hay una presunción en favor de 
restringir la desobediencia civil a graves infracciones del primer principio 
de justicia, del principio de libertad igual, y a violaciones manifiestas de la sê  
gunda parte del segundo principio, el principio de justa igualdad de opor-
tunidades. Desde luego, no siempre es fácil decir cuándo se satisfacen estos 
principios; si consideramos que garantizan las libertades básicas, a menudo 
es obvio que estas libertades no están siendo respetadas; después de todo, 
imponen ciertas exigencias estrictas que han de ser visiblemente expresadas 
en las instituciones. Así, cuando a ciertas minorías se les niega el derecho á 
votar o a  ocupar un cargo en el gobierno, o a poseer una propiedad o a  des-
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plazarse de un sitio a otro, o cuando ciertos grupos religiosos son reprimi-
dos y a otros se les niegan diversas oportunidades, estas injusticias pueden 
ser obvias para todos. Están públicamente incorporadas en la práctica reco-
nocida, si no en la letra, de los acuerdos sociales. La demostración de estos 
errores no presupone un examen bien informado de los efectos institucio-
nales. 

Por el contrario, las infracciones del principio de diferencia son más difí-
ciles de reconocer. Hay a menudo una gran variedad de opiniones conflictivas, 
aunque racionales, acerca de si se satisface o no este principio. La razón de 
ello es que se aplica en primer lugar a las instituciones y medidas económi-
cas y sociales. La elección entre ellas depende de creencias teóricas y especu-
lativas así como de una plétora de información estadística o de otra clase, 
unido todo ello a un juicio agudo y una clara intuición. En vista de las com-
plejidades de estos problemas, es difícil precisar la influencia del propio 
interés y del prejuicio, y aun si podemos hacerlo en nuestro propio caso, es 
otra cosa convencer a los demás de nuestra buena fe. Por tanto, a menos 
que las leyes fiscales fueran destinadas a atacar o disminuir una igual liber-
tad básica, no serán normalmente protestadas por medio de la desobediencia 
civil. Apelar a la concepción pública de la justicia no es lo bastante claro. Me-
jor es dejar la resolución de eso al proceso político, siempre que las liberta-
des básicas indispensables están aseguradas. En este caso se puede llegar a 
un compromiso razonable. Por tanto, la violación del principio de libertad 
igual es el objetivo más apropiado de la desobediencia civil. Este principio 
define el status de igual ciudadanía en un régimen constitucional y se en-
cuentra en la base del orden político. Cuando se acata en su totalidad, se supo-
ne que las otras injusticias, aunque posiblemente persistentes e importan-
tes, no se saldrán de todo control. 

Hay una última condición para la desobediencia civil: podemos suponer 
que los llamados a la mayoría política se han hecho de buena fe y han fra-
casado. No han servido los medios legales de reparación. Así, por ejemplo, 
los partidos políticos existentes se han mostrado indiferentes a las demandas 
de la minoría o se han mostrado renuentes a atenderlos. Se han desdeñado 
los intentos de revocar las leyes, y las protestas y manifestaciones legales 
han sido vanas. Como la desobediencia civil es un último recurso, debemos 
estar seguros de que es necesaria. Nótese, sin embargo, que no se ha dicho 
que los medios legales se hayan agotado; en todo caso, pueden repetirse las 
apelaciones normales; la libertad de palabra siempre es posible. Pero, si las ac-
ciones pasadas han demostrado que la mayoría permanece impasible o 
apática, puede suponerse razonablemente que cualquier otro intento será es-
téril, y se satisface así una segunda condición para la desobediencia civil 
justificada. Esta condición es, sin embargo, una suposición. Puede ser que ha-
ya casos tan extremos que no exista el deber de utilizar sólo, en primer lugar, 
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los medios legales de la oposición política. Si, por ejemplo, la legislatura 
decretase alguna escandalosa violación a la libertad, como prohibir la reli-
gión de una minoría débil e indefensa, seguramente no esperaríamos que 
tal secta se opondría a la ley con los procedimientos políticos normales. En 
realidad, hasta la desobediencia civil puede ser demasiado tenue una vez 
que la mayoría quedase convicta de propósitos caprichosamente injustos y 
abiertamente hostiles. 

La tercera y última condición que consideraré puede ser bastante compli-
cada. Se deriva de que, mientras las dos condiciones precedentes a menudo 
bastan para justificar la desobediencia civil, éste no siempre es el caso. En 
determinadas circunstancias el deber natural de justicia puede exigir cierta 
moderación. Esto podemos comprobarlo del modo siguiente: si una determi-
nada minoría está justificada cuando incurre en desobediencia civil, entonces 
cualquier otra minoría en circunstancias similares también estaría justificada. 
Utilizando las dos condiciones anteriores como normas en circunstancias si-
milares, podemos decir que, siendo iguales otras cosas, dos minorías están 
igualmente justificadas al recurrir a la desobediencia civil si han sufrido 
durante el mismo periodo el mismo grado de injusticia, y si sus apelaciones 
políticas, igualmente sinceras y normales no han prosperado. Es, sin embar-
go, concebible aunque improbable, que haya muchos grupos con una justi-
ficación igual (en el sentido expuesto) para incurrir en desobediencia civil; 
pero si todos actuasen de este modo, de ello resultaría un grave desorden que 
podría minar la eficacia de una constitución justa. Supongo aquí que hay un 
límite dentro del cual puede llevarse a cabo la desobediencia civil sin pro-
ducir un rompimiento del respeto a la ley y a la constitución, con consecuen-
cias lamentables para todos. Existe también un límite superior a la capacidad 
de los tribunales públicos para tratar tales formas de disensión; la apelación 
que los grupos civilmente desobedientes desean hacer puede ser deforma-
da, y perderse de vista su primitiva intención de apelar al sentido de jus-
ticia de la mayoría. Por una de estas razones o por ambas, la eficacia de la 
desobediencia civil como forma de protesta declina más allá de cierto pun-
to; y los que piensan en ella deben considerar estos límites. 

La solución ideal, desde un punto de vista teórico, sería una alianza polí-
tica cooperativa de las minorías, para regular el nivel general de disidencia. 
Pues consideremos la naturaleza de esta situación: hay muchos grupos, cada 
uno de ellos con iguales derechos para cometer desobediencia civil. Además, 
todos desean ejercer este derecho, con igual intensidad en cada caso. Pero 
si todos lo hacen así, puede producirse un daño duradero a la constitución 
justa, a la que cada uno reconoce un deber natural de justicia. Cuando hay 
muchas demandas igualmente fundamentadas, que en conjunto exceden de 
límites permitidos, ha de adoptarse algún plan justo, de modo que todas sean 
consideradas equitativamente. En los casos sencillos de demandas de bie-
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nes indivisibles y fijados en número, la solución justa sería una rotación 
o sorteo cuando el número de demandas igualmente válidas sea demasiado 
grande.25 Pero esta clase de recurso es completamente irreal en este caso. Lo 
que parece indicado es un entendimiento político entre las minorías que su-
fren injusticia. Pueden cumplir con su deber para con las instituciones demo-
cráticas coordinando sus acciones de modo que aun cuando todos tengan 
una oportunidad de ejercer su derecho, no se excedan los límites de la des-
obediencia civil. Una alianza de esta clase es difícil de conseguir, pero con 
una dirección sagaz, no parece imposible. 

Ciertamente, la situación considerada es especial, y es muy posible que es-
tas clases de consideraciones no sean un obstáculo para una desobediencia 
civil justificada. No es probable que haya muchos grupos capacitados para 
participar en esta forma de disensión que reconozcan al mismo tiempo su 
deber hacia una constitución justa. Hemos de tener en cuenta, sin embargo, 
que la minoría agraviada se ve tentada a considerar su demanda tan válida 
como la de cualquier otra, y, por tanto aun si las razones que tienen los dife-
rentes grupos para incurrir en desobediencia civil no son igualmente bue-
nos, a menudo será prudente considerar que sus demandas son indistin-
guibles. Adoptando este criterio, la circunstancia imaginada parece más 
probable. Este tipo de caso es ciertamente instructivo, pues demuestra que 
el ejercicio del derecho de disentir, como el ejercicio de los derechos en ge-
neral, aparece a veces limitado por el mismo derecho poseído por otros. Si 
todos ejercieran este derecho, sobrevendrían consecuencias nocivas para to-
dos, por lo que es necesario buscar alguna solución equitativa. 

Supongamos que, a la luz de las tres condiciones, tenemos el derecho de 
defender nuestro caso mediante la desobediencia civil. La injusticia de la 
que protestamos es una violación patente de las libertades de igual ciuda-
danía, o de la igualdad de oportunidades, más o menos deliberada, duran-
te un extenso periodo, ante una oposición política normal, y se dan todas 
las complicaciones planteadas por la cuestión de la igualdad. Estas condi-
ciones no son exhaustivas; ha de hacerse alguna concesión a la posibilidad 
de daños a terceros, a los inocentes, por así decirlo. Pero supongo que cu-
bren los puntos fundamentales. Queda, por fin, la pregunta de si es racional 

25 Para un examen de las condiciones en que se precisa un acuerdo equitativo, véase Kurt 
Baier, The Moral Point of Víew (Cornell University Press, Ithaca, N. Y., 1958), pp. 207-213; y Da-
vid Lyons, Forms and Limits ofUtilitarianism  (The Clarendon Press, Oxford, 1965), pp. 160-176. 
Lyons pone un ejemplo de un esquema justo de rotación y observa que (al margen de los 
costes de funcionamiento) tales procedimientos pueden ser razonablemente eficientes. Véanse 
pp. 169-171. Acepto las conclusiones de su trabajo, incluyendo su afirmación de que la noción 
de imparcialidad no puede ser explicada por asimilación a la de utilidad, pp. 176 ss. El examen 
efectuado con anterioridad por C. D. Broad, "On the Function of False Hypotheses in Ethics", 
International Journal of Ethics, vol. 26 (1916), especialmente las pp. 385-390, merece también ser 
mencionado. 
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